
13864 Miércoles 9 abril 2003 BOE núm. 85

e) Suministros en aeropuertos con almacenamiento o base de ope-
ración de las Fuerzas Armadas y de Seguridad del Estado.

En los cuadros que se adjuntan como Anexo 1 se relacionan el número
y categoría laboral de los trabajadores, distribuidos por centro de trabajo,
que integran los servicios mínimos para el día de la huelga.

Igualmente para el control en las cabeceras de hidrantes situadas en
las Instalaciones de Almacenamiento de C.L.H., S.A. de Palma y Málaga,
se disponen los servicios mínimos relacionados en el Anexo 2.

Tercero.—Para el mantenimiento de dichos servicios mínimos, las
Empresas pondrán en operación los equipos e instalaciones que se con-
sideren estrictamente necesarios, así como el personal necesario para la
cobertura de tales servicios mínimos, que se relacionan en los Anexos
de la presente Orden.

Lo que comunico a V.E. para su conocimiento.

Madrid, 8 de abril de 2003.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Energía, de Desarrollo Industrial y
de la Pequeña y Mediana Empresa.

ANEXO 1

Servicios mínimos para el día 10 de abril de 2003

1. Número de personas en servicios mínimos para atender la totalidad
de los servicios propuestos en apartados a), b), c), d), e).

C. L. H. Aviación, S. A.

Aeropuertos Abastecedores Supervisores Total

Alicante .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 0 4
Almería .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 2
Barajas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 3 27
Barcelona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 2 10
Bilbao .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 0 4
Granada .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 1
Girona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 0 3
Ibiza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 0 3
Jerez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 2
A Coruña .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 2
Mahón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 2
Málaga .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 1 8
Palma de Mallorca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 2 9
San Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 1
Reus .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 2
Santiago .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 0 3
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 4
Valencia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 0 3
Vigo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 2

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 9 92

Cepsa Aviación, S. A.

Turno
Aeropuertos

Mañana Tarde

Base M de Gando .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Abastecedor
Transporte isla de Lanzarote .. . . . . 1 Conductor
Tenerife Norte .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Abastecedores 2 Abastecedores
La Palma .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Abastecedor 1 Abastecedor
Transporte isla de Tenerife . . . . . . . . . 1 Conductor 1 Conductor

CMD Aeropuertos Canarios, S. L.

Turno
Aeropuertos

Mañana Tarde Noche

Gran Canaria .. . . . 2 Abastecedores 2 Abastecedores 1 Abastecedores
Tenerife Sur .. . . . . 2 Abastecedores 2 Abastecedores 1 Abastecedores
Lanzarote .. . . . . . . . 3 Abastecedores 3 Abastecedores
Fuerteventura .. . . 1 Abastecedores 1 Abastecedores

Terminales Canarios, S. L.

Turno
Aeropuertos

Mañana Tarde Noche

Gran Canaria .. . . . 3 Empleados 3 Empleados 2 Empleados
Tenerife Sur .. . . . . 3 Empleados 3 Empleados 2 Empleados

2. Número de personas en servicios mínimos para atender exclusi-
vamente los servicios de los apartados c), d), y e).

C. L. H. Aviación, S. A.

Aeropuertos Abastecedores Supervisores Total

Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 2
Badajoz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 1
Córdoba .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 1
Cuatro Vientos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 2
Pamplona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 2
San Sebastián .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 2
Sabadell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 2
Salamanca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 1
Santander .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 2
Son Bonet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 1
Torrejón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 2
Valladolid .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 1
Vitoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 0 3
Zaragoza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 2

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 0 24

Servicios Centrales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0

ANEXO 2

Instalaciones N.o de personas en servicios mínimos

I.A. Palma (Son Banya) . . . . . . . . . . . . . . 3 Jefes de Turno.
I. A. Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Jefes de Turno.

Total general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Jefes de Turno.

7381 ORDEN ECO/824/2003, de 8 de abril, por la que se establecen
los servicios mínimos a aplicar a las instalaciones de dis-
tribución al por menor de productos petrolíferos a vehí-
culos en la propia instalación (estaciones de servicio) ante
la huelga general convocada desde las cero hasta las vein-
ticuatro horas del día 10 de abril de 2003.

La Comisión Ejecutiva de la Unión General de Trabajadores y el Comité
Confederal de la Confederación General del Trabajo han convocado una
huelga general que afectará a todas las actividades laborales y funcio-
nariales desempeñadas por los trabajadores y empleados públicos de las
empresas y organismos establecidos dentro del ámbito geográfico y jurídico
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del Estado Español. La huelga convocada tendrá lugar durante la jornada
del día 10 de Abril de 2003.

La duración de la huelga convocada por la Comisión Ejecutiva de la
Unión General de Trabajadores será de dos horas atendiendo a las siguien-
tes circunstancias:

Jornadas de trabajo continuadas: la huelga se desarrollará durante
las dos últimas horas de la jornada.

Jornadas de trabajo partidas: la huelga se desarrollará durante las
dos últimas horas de la jornada de tarde.

Trabajos a turnos. Trabajadores de primer turno: la huelga se desarro-
llará durante las dos últimas horas del turno. Trabajadores de segundo
turno: la huelga se desarrollará durante las dos primeras horas del turno.
Trabajadores de tercer turno y resto de los turnos, si los hubiera: la huelga
se desarrollará durante las dos primeras horas del turno.

Específicamente, para las empresas del sector de transportes, la huelga
se desarrollará de 2,00 a 4,00 horas, de 10,00 a 12,00 horas, y de 15,00
a 17,00 horas.

La duración de la huelga convocada por el Comité Confederal de la
Confederación General del Trabajo será de 24 horas, desde las cero horas
hasta las veinticuatro horas del día 10 de Abril de 2003.

El punto 2 del artículo 2 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, establece que las actividades relacionadas con el mer-
cado de productos petrolíferos y suministro de gases combustibles por
canalización, se ejercerán garantizando el suministro a los consumidores
demandantes dentro del territorio nacional y tendrán la consideración
de actividades de interés económico general.

El suministro de carburantes a vehículos, es imprescindible hoy día
para permitir la libre circulación de personas y mercancías, por lo que
se hace necesario asegurar un mínimo de puntos de suministro que per-
mitan razonablemente la movilidad de personas y mercancías.

Teniendo en cuenta lo anterior, se fija un número mínimo de puntos
de suministro de tal forma que permita conjugar el derecho de huelga
de los trabajadores con la posibilidad de mantener el suministro de pro-
ductos petrolíferos a vehículos en condiciones asumibles por los consu-
midores.

El Real Decreto 425/1993, de 26 de marzo, sobre garantías de prestación
de servicios esenciales por las empresas autorizadas a realizar las acti-
vidades de transporte y almacenamiento, distribución al por mayor y dis-
tribución al por menor de carburantes y combustibles petrolíferos, esta-
blece las garantías para el mantenimiento de servicios esenciales para
la realización, entre otras, de la actividad de distribución al por menor
de carburantes y combustibles petrolíferos.

El artículo 2.o, del citado Real Decreto, faculta al Ministro de Economía
para establecer un plan de servicios mínimos, previa audiencia de la repre-
sentación patronal y del comité de huelga, cuyo mantenimiento condi-
cionará las situaciones de huelga. Asimismo, el artículo 3.o del Real Decreto
citado establece que los paros y alteraciones de trabajo del personal que
se designe en el mencionado plan serán considerados ilegales a los efectos
del artículo 16 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.

En su virtud, de acuerdo con el Real Decreto 425/1993, de 26 de marzo,
cumplido el trámite de audiencia, oídos la representación patronal y los
representantes de los trabajadores, dispongo:

Primero.—Se aprueba el plan de servicios mínimos, cuyo mantenimiento
debe garantizarse y que afectará a las instalaciones de distribución al
por menor de productos petrolíferos a vehículos en la propia instalación
(estaciones de servicio) que se relacionan en el Anexo de la presente dis-
posición, así como al personal que presta sus servicios en las mismas.

Segundo.—El plan de servicios mínimos de las instalaciones de dis-
tribución al por menor de productos petrolíferos a vehículos en la propia
instalación (estaciones de servicio) y su personal contemplado en la pre-
sente disposición será de aplicación desde las cero hasta las veinticuatro
horas del día 10 de abril de 2003.

Lo que comunico a V.E. para su conocimiento.
Madrid, 8 de abril de 2003.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo Sr. Secretario de Estado de Energía, de Desarrollo Industrial y
de la Pequeña y Mediana Empresa.
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